
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 12 de agosto de 2021. A despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

Auto n.º 1541 
 

Palmira, Valle del Cauca, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 Proceso:   Verbal Reivindicatorio 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2018-00441-00 
 Demandante:   María Fernanda Bernini Baena  

 Apoderado judicial:  Humberto Escobar Rivera 

 Correo Electrónico:  humbesco@gmail.com 

 Demandados:  Luis Eduardo Rodríguez Rodríguez y Dolly Rodríguez Merchán 

 
 

I. Asunto: 
 
En atención a la solicitud de continuar el trámite de la presente actuación en 
contra de las Sras. Dolly Rodríguez Merchán y Rosalba Taborda Soto, esta 
última en virtud de la sucesión procesal acaecida, advierte esta judicatura 
que el extremo demandante no ha dado cumplimiento al requerimiento 
efectuado en auto del 10 de junio del presente año, esto es, realizar la 
reforma de la demanda en conformidad a lo establecido por el artículo 93 del 
C.G.P. 
 
Así mismo, el extremo demandante aporta las comunicaciones de que tratan 
los artículos 291 y 292 ibídem, a fin de acreditar la notificación de la Sra. 
Dolly Rodríguez Merchán; no obstante, pese a obtener resultado positivo, no 
resulta procedente tenerla por notificada hasta tanto el actor sirva dar 
cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede. 
 
Por último, comoquiera que el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Palmira allega respuesta acorde lo oficiado, se 
procederá a poner en conocimiento de la actora el lugar de notificación de la 
Sra. Rosalba Taborda Soto. 
 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO. – REQUERIR al extremo procesal demandante para que efectúe 
la reforma de la demanda acorde a las exigencias prescritas por el artículo 93 
del Código General. 
 



SEGUNDO. – RECHAZAR las comunicaciones remitidas a la Sra. Dolly 
Rodríguez Merchán a efectos de surtir su notificación, en virtud de lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
TERCERO. – PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora el escrito 
proveniente del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Palmira. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 59 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 13 DE AGOSTO DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


